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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Fecha de emisión: 12 de agosto de 1994.
Fecha de amortización~11 de agosto de 1995.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 26 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

«Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

18922 RESOLUCJONde 11 de agosto de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y PolíNca Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de la decim.osexta subasta del año
1994 de Letras del Tesoro u un año, correspondiente a la
emisión defecha 12 de o,gosto de 1994.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de mayo de
1.994, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que
se conceden a la empresa ..Redondo Herm.anos, Sociedad
Limitada», los beneficios fiscales que establece la Ley
22/1980, de 30 de diciembre, sobre c01/.Servación de energía
(..Boletín Oficial del Estado.. de 14 dejunio).

18921

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la: Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el.Boletín Oficial del Egtado. de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convo(~adas las subastas de Letras del Tesom.a un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado dia 10 de agosto
de 1994, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los resultados de la decimosexta subasta de 1994 de
Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 10 de agosto:

]. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Observado error de transcripción en la línea cuarta del título de la
cuartilla de remisión al «Boletín Oficial del Estado~de la Orden de Economía
y Hacienda de 24 de mayo de 1994 (-Boletín Oficial del Estado> de 14
de junio), de concesión de beneficios fiscales a la empresa «Redondo Her
manos, Sociedad Limitada~ (CE-1243), donde dice: •... Ley 22/1980... ~, debe
decir: «... Ley 82/l980... ~.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del Con
venio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Gontra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
Sición, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, confonne a la disposición transitoria segunda,
!lúmero uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones PÚ blicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un
:mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

objetivos queden dentro de lo expresado en el artículo 1 de la misma
Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquellos que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco -años a partir de la publicaCión de esta Orden
en el ~Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio de su modificación o supre
sión por aplicación, en su caso, ·del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el
Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Industria y Energía, respecto del proyecto de ahorro energético presentado
por la empresa _Compañía Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima~

(CE-1316), por encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el
artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación
de Energía;

Resultando que el expediente que se tramite a efectos de concesión
de beneficios, se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a las Comunidades Económkas Europeas de acuerdo
con él tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales soli
citados;

Resultando que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos inclu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configurándose como tri
buto sustitutorio en las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se 'modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación elIde enem de 1992;

Resultando que la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en tributos locales, tanto de forma genérica como específica, en toda clase
de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigen
cia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Econó
micas), lo anterior se entiende sin perjuicio de 10 establecido en el apartado
2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la disposición
transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición transitoria
cuarta.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía, Real Decreto 872/1082, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado~

de 6 de ma~"o) y demás disposiciones reglamentarias,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a Ia..c:¡ disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorga a la empresa
~Compañía Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima~ (CE-1316) (có
digo de identificación fiscal A/58029182), para el proyecto de -Construc
ción de la minicentml hidroeléctrica de Castellás, en el término municipal
de Vallg d'Aguilar (Lleida)~, con una inversión de 220.350.221 pesetas y
una producción media esperable de 9.475 MWh anuales, los siguientes
beneficios fiscales, solicitados el 17 de abril de 1989 E:n el Ministerio de
Industria y Energía:

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con organismos inter
nacionales o bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonificación
del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de los
empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con organismos
internacionales o con bancos e instituciones financieras extranjeras, cuan
do los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones
con fines de ahorro energético o de autogcneración de electricidad, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 68.tres e) de la Ley 21/1993,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en apli
cación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), segundo de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se con
siderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las
pérdidas sufrida..'! en su enajenación, confonne a un plan libremente for
mulado por la emprp.sa beneficiaria cumplen el requisito de eff'ctividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por la empresa citada, de las l'om
prendidas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 80 de diciembn\ y cuyos
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2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 562.688.000.000 de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 460.011.000.000 de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 92,450 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,512 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,076

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,005 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido Importe nominal Importe efectivo a ingresar
por cada letra

(porcentaje) (Mülones)
(Pl'setas)

92,450 21.050,00 924.500,00
92,460 11.000,00 924.600,00
92,470 62.757,00 924.700,00
92,480 35.650,00 924.800,00
92,490 44.656,00 924.900,00
92,500 59.345,00 925.000,00
92,510 29.413,00 925.100,00
92,520 Y 196.140,00 925.120,00

superiores

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 925.120 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segund(l. vuelta
de esta subastL..

Madrid, 11 de agosto de 1994.--El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18923 RESOLUCION<Ú329<Ú3julio dé 1994, de laDirecci6n General
de Investigación Cientf{ica y Técnica, por la que se adju
dican nuevas becas para el año 1994 de los Programas
Nacional de Formación de Personal Investigador y Secto
rial de Formación de Profesorado y Personal Investigador
en España.

La Resolución de 12 de noviembre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado»
del 16), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación y
Presidencia de la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia
y Tecnología, convocaba acciones de formación en los ámbitos respectivos
de los Programas Nacional de Formación de PeT$onal Investigador del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y Sec
torial de Formación de Profesorado y Personal Investigador y delegaba
la competencia resolutiva en la Dirección General de Investigación Cien
tífica y Técnica como órgano gestor de ambos programas.

En uso de las competencias delegadas y de acuerdo con los puntos
6.5 del anexo I y 6.8 del anexo IV de la citada convocatoria, esta Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, vistas las renuncias o b~as

que se han producido entre los becarios de nueva concesión, ha resuelto:

Primero.-Conceder las becas relacionadas en el anexo I que se corres
ponden, respectivamente, a los candidatos propuestos por directores de
investigación relacionados en el anexo B de la cOllvocatoriay seleccionados
por la Comisión de Selección.

Segundo.--Conceder las becas relacionadas en el anexo 11 a los can
didatos seleccionados por la Comisión de Selección, en el Subprograma
Sectorial de Formación de Profesorad6 Universitario, de conformidad con

la información facilitada por las Universidades y por el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en cumplimiento con ·10 dispuesto en los
puntos 6.2 a 6.7 del anexo IV de Resolución de convocatoria de 12 de
noviembre de 1993.

Tercero.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
julio de 1994.

Cuarto.-Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta
blecidas en la Resolución de convocatoria, y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas
disposiciones.

Quinto.-Los becarios que deseen extender el seguro de asistencia médi
ca a cónyuge e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica (Servicio de Formación de Inves
tigadores y Especialístas, calle Serrano, número 150, 28071 Madrid), en
el plazo de quince días a partir de la publicación de esta Resolución en
el.Boletín Oficial del Estado_, acreditando, mediante certificación expedida
por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.

Madrid, 29 de julio de 1994.-El Director general, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilma. Sra. Subdirectora de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

ANEXOI

Programa Sectorial de Formación de Profesorado Universitario
y Personal Investigador

Subprograma de Formación de Investigadores ..Promoción General del
Conocimiento..

Universidad de Córdoba:

Tebar Castro, María. Proyecto PB92-754.

ANExorr

Programa Sectorial de Formación de Profesorado Universitario
y Personal Investigador

Subp'rograma de Formación de Profesorado Universitario

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Hernández Jiménez, María Jesús.

Universidad Complutense de Madrid:

Fernández Guinea, Sara Belén.
Orbe Rueda, S~sanade.

Universidad de La Coruña:

Vázquez Pena, José Manuel.

Universidad de Málaga:

Rodríguez Ayllón, Jesús.

Universidad de Zaragoza:

Fernández Fernández, Cristina.

Universidad Nacional de Educación a Distancia:

Muñoz Ibáñez, Francisco Javier.

1ij924 RESOLUCIONde29dejulw<Ú31994, de la Direcci6n General
de Investigación Cientf{ica y Técnica, por la que se con
ceden subvenciones para la incoporación de Doctores y
Tecnólogos a grupos de investigación en España, en el mar
co del Programa Nacional de Formación de PersonalInve~
tigador del Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnol6gko.

Por Resolución de 3 de marzo de 1994 del Secretario de Estado de
Universidades e Investigación, Presidente de la Comisión Permanente de
la Interministerial de Ciénda y Tecnología, se convocaban acciones para
la incorporación de Doctores y Tecnólogos a grupos de investigación en
España.


